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En uso de las facultades conferidas por el artículo 287 del C.G. del P., el 
Juzgado dispone adicionar la providencia del 18 de abril de 2022, en el 

sentido,  
 
1.- ORDENAR por secretaría se informe sobre la existencia del proceso a 

la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para 

el Desarrollo Rural – Incoder (hoy Agencia Nacional de Tierras o Agencia 

de Desarrollo Rural), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Victimas y Al Instituto Agustín Codazzi – IGAC, para 

que, si lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que haya lugar 

en el ámbito de sus competencias. 

 

2.- ORDENAR a la demandante instalar un aviso o una valla en un lugar 

visible de la entrada a los inmuebles, según corresponda para cada uno, 

para lo cual debe tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P. 

 

 
Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  

  
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 119 de fecha 3 de agosto de 2022. 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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Vista la documental que antecede, el despacho dispone,  

 

1.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el demandado María Lucero Bernal, se notificó del auto admisorio, 
por aviso en los términos de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., y dentro 
del término legal guardó absoluto silencio. 

 
2.- A efectos de surtir el emplazamiento, se dispone que por secretaría se 

proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, en la forma dispuesta en los artículos 5 y 6 del Acuerdo PSAA14-

10118 del Consejo Superior de la Judicatura, realizando la inclusión de 
los emplazados en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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